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ACTA COMISIÓN DE OBRAS No. 13-16 1 

ACTA DE SESIÓN COMISIÓN DE  OBRAS  NÚMERO TRECE DIECISEIS, CELEBRADA EL 2 
DÍA SEIS DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, DANDO INICIO AL SER LAS 3 
QUINCE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS CONTANDO CON LA PRESENCIA DE LOS 4 
SIGUIENTES MIEMBROS: 5 
 6 
Quien preside:       7 
 8 
Sr. José Fernando Méndez Vindas, Regidor Municipal  9 
 10 
Miembros de la Comisión:  11 
 12 
Sra. Betty Castillo Ortiz, Regidora Municipal  13 
 14 
Asesores: 15 
 16 
Sr. Luis Mastroeni Villalobos, Asesor  17 
Sr. Miguel Cortés Sánchez, Coordinador de Catastro  18 
Sr. Oscar Campos Garita, Coordinador de la UTGV  19 
Sr. Santiago Baizán Hidalgo, Director Operativo  20 
 21 
Ausentes: 22 
 23 
Sr. Oscar Mario Villalobos Gutiérrez, Asesor  24 
Sr. Mauricio González González, Asesor 25 
Srta. Daniela Azofeifa Sandoval, Asesora  26 
Sr. Julio Benavides Espinoza, Regidor Municipal 27 
Sr. Allan Alfaro Arias, Arquitecto Municipal 28 
 29 
 30 

AGENDA 31 

1. Ratificación del acta N° 12-16 de la reunión de Comisión de Obras Públicas 32 
celebrada el día 31 de agosto de 2016. 33 

2. Dictaminar sobre los siguientes temas:  34 
 35 

 Solicitud de desfogue pluvial para el proyecto denominado 36 
Condominio Terrazul I.  37 

 Nota recibida el día 22 de agosto de 2016, suscrita por el Sr. Rigoberto 38 
González Lépiz, sobre solicitud de aprobación de planos para efectos 39 
de segregar seis lotes. 40 

 Oficio RRV10-08-2016, recibido el día 23 de agosto de 2016, suscrito 41 
por la Ing. María Fernanda Marín G., Presidenta Asociación del 42 
Residencial Rincón del Valle, haciendo referencia a los proyectos de 43 
dicha comunidad.  44 

 45 

Tema primero: Ratificación del acta N° 12-16 de la reunión de Comisión de Obras 46 
Públicas celebrada el día 31 de agosto de 2016. 47 

La Sra. Betty Castillo Ortiz y el Sr. José Fernando Méndez proceden a ratificar el acta 48 
mencionada.  49 

Tema segundo: Dictaminar sobre los siguientes temas: 50 
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 Solicitud de desfogue pluvial para el proyecto denominado Condominio 1 
Terrazul I.  2 

Sr. Oscar Campos procede a dar lectura de su informe técnico, el cual versa:  3 

 4 
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 Sr. José Fernando Méndez expresa que en dicho informe se está contemplando el 2 
tema de aceras, pero los desarrolladores no deben realizarlas.  3 

Sr.  Santiago Baizán en relación al tema de carga urbanística, comenta que le 4 
había solicitado colaboración a los desarrolladores para la ejecución de un bulevar 5 
de aceras en medio de la línea férrea, esto con el fin que los estudiantes puedan 6 
transitar por dicho sector sin correr ningún riesgo. Denota que la Municipalidad 7 
puede gestionar los permisos respectivos ante el Incofer.  8 

Sr. Miguel Cortes menciona que también está la posibilidad que estos 9 
desarrolladores colaboren con el proyecto de cámaras de vigilancia, lo cual sería 10 
un aporte importante para la comunidad, ya que actualmente se está 11 
presentando mucha delincuencia.  12 
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Sr. José Fernando Méndez externa que cuando se realice el bulevar, se debe 1 
construir unas lozas de concreto que impida el paso a vehículos.  2 

Sr. Oscar Campos comenta que el profesional responsable de las obras, le solicitó 3 
a esta Comisión que se le exonere de la carga urbanística, ya que a través de los 4 
años han brindado una serie de aportes importantes.  5 

Sr. José Fernando Méndez indica que el término correcto es una acera peatonal 6 
con el fin de darle un entorno agradable al proyecto.  7 

Sr. Santiago Baizán señala que anteriormente se le había solicitado a los 8 
desarrolladores repellar una tapia del Condominio Interamericana, sin embargo se 9 
debe consultar si aun están anuentes a dar dicho aporte. En relación a la acera 10 
comenta que se le había solicitado a la Universidad Latina que aportará el diseño 11 
constructivo, sin embargo por la premura que se tiene la Unidad Técnica de Gestión 12 
vial puede hacer dicho diseño.  13 

Sr. José Fernando Méndez externa que ocupa saber el costo de dichas obras para 14 
someterlo a consideración del desarrollador.  15 

Sr. Miguel Cortés considera que la consulta al Incofer se debe realizar antes de que 16 
esta Comisión emita un dictamen, ya que se desconoce los dispositivos de 17 
seguridad que se deben instalar.  18 

Sr.  José Fernando Méndez indica que por el momento esta Comisión  no va a girar 19 
ninguna recomendación hasta tanto se cuente con el criterio del Incofer y con el 20 
diseño mencionado. 21 

 Nota recibida el día 22 de agosto de 2016, suscrita por el Sr. Rigoberto 22 
González Lépiz, sobre solicitud de aprobación de planos para efectos 23 
de segregar seis lotes. 24 

Sr. José Fernando Méndez menciona que el día lunes 05 de setiembre del presente 25 
año, se realizó una inspección en el sector, donde se denotó que el entorno del 26 
terreno no es el adecuado para segregar, ya que no cumple con una serie de 27 
requisitos.  28 

Sr. Santiago Baizán indica que por el momento no se puede emitir ninguna 29 
recomendación, ya que falta revisar algunos documentos técnicos. Expresa que 30 
inicialmente el solicitante debe tramitar el desfogue pluvial y extender el tramal de 31 
agua potable, sin embargo dicha documentación no ha sido aportada.  32 

Sr. Oscar Campos comparte el sentir del Sr. Baizán, ya que esta solicitud requiere 33 
de un amplio análisis, ya que no se tiene claridad sobre el tema pluvial, 34 
colindancias, entre otros detalles técnicos. Añade que el solicitante propone 35 
conectarse a la tubería instalada en el Residencial María Fernanda, pero ni tan 36 
siquiera hace referencia a la capacidad hidráulica que tiene la misma.  37 

Sr. José Fernando Méndez señala que la posición del terreno no es nada favorable 38 
para la propuesta, por lo que considera que es una de las cosas que se le debe 39 
comunicar al solicitante.  40 

Sr. Miguel Cortés procede a dar lectura de su criterio técnico:  41 

6 de septiembre de 2016 42 

 43 

Señores (as) 44 
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Comisión de Obras 1 

Concejo Municipal 2 

 3 

Estimados (as) señores (as) 4 

 5 

En relación al caso del fraccionamiento de seis lotes en servidumbre en Calle Espinoza a realizarse en la 6 
finca matrícula 4-0018119 es importante considerar que este tipo de fraccionamiento se rige por lo 7 
estipulado en el artículo II.2.2 del Reglamento para el Control Nacional de Fraccionamientos y 8 
Urbanizaciones que establece:  9 

“La Municipalidad podrá, mediante acuerdo que así lo estipule, aceptar el fraccionamiento en 10 
propiedades que enfrenten vías existentes, aun cuando éstas no sean las reglamentarias. En este 11 
caso, deberán tomarse las previsiones para su normalización futura. El fraccionador deberá hacer 12 
todas las mejoras que determine la municipalidad sobre la mitad de la calle a que enfrenten los lotes 13 
incluida su ampliación” 14 

Queda claro que para permitir fraccionamientos frente a vías existentes que no son las reglamentarias deben 15 
considerarse si existe posibilidad de mejora de la misma en cuanto a infraestructura y amplitud de la misma. 16 
Tomando en consideración lo anterior, se propone una lista de cotejo en la cual se establecen las condiciones 17 
actuales de la vía pública y las posibilidades de mejoramiento. 18 

Rubro Condiciones actuales Posibilidades de mejora 

Ampliación del Derecho de Vía y 

Radios de giro 

La calle cuenta con un derecho de 

vía variable que oscila entre los 

tres y cinco metros de ancho. 

Frente a la propiedad en mención 

el derecho de vía no alcanza los 

tres metros. 

De acuerdo con el artículo II.2.6.5 

la vía debería tener la posibilidad 

de ampliarse al menos a siete 

metros, lo que vendría siendo una 

vía de uso restringido. 

Si bien es cierto es posible que el 

propietario se retire hacia su 

propiedad y realice las mejoras a 

media vía que determine la 

municipalidad, las posibilidades 

de mejoramiento del resto de la 

vía son nulas, dado que las 

propiedades colindantes están 

construidas casi en su totalidad 

imposibilitando la ampliación del 

derecho de vía. 

Agua Potable Las viviendas que accesan por 

esta vía cuentan con agua 

potable. 

Es necesario mejorar la 

infraestructura existente de 

acuerdo con la nota de capacidad 

hídrica #### en caso de que el 

fraccionamiento sea permitido. 

Manejo de Aguas Pluviales No cuenta con infraestructura 

para la canalización de la 

escorrentía superficial. La 

propiedad donde se pretende 

realizar el fraccionamiento tiene 

pendiente hacia el fondo de la 

propiedad por lo que las aguas 

pluviales no desfogan hacia la 

calle pública. 

La construcción de 

infraestructura pluvial está 

supeditada a las posibilidades de 

ampliación de la vía pública. 

Además, el propietario debe 

plantear una solución de 

desfogue que le permita el 

adecuado manejo de la 

escorrentía generada por futuras 

construcciones en la propiedad 

en cuestión.  

Aceras, Calzada No existen aceras en la zona. La construcción de aceras está 

supeditada a las posibilidades de 

ampliación de la vía.  

 19 
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Dadas las condiciones indicadas anteriormente la densidad constructiva presente en la zona no solo 1 
imposibilita ampliar la vía pública, sino que también complica el ingreso de vehículos particulares y en especial 2 
de vehículos de emergencia como camiones de bomberos. Esto último es particularmente preocupante si 3 
consideramos el estado de las viviendas y el hacinamiento en la zona. 4 

Así las cosas, se recomienda denegar la aprobación de cualquier propuesta de segregación en calle Espinoza 5 
sino existen las posibilidades de normalizar la vía, ya que la aprobación de la misma vendría a agravar un 6 
problema latente en la zona dadas las dimensiones del derecho de vía, la escasa infraestructura y las 7 
condiciones de las viviendas existentes. 8 

Sin más por el momento, se despide, 9 

 10 

Lic. Miguel Cortés Sánchez 11 

Coordinador Catastro 12 

 13 

Sr. José Fernando Méndez señala que este tema queda pendiente de dictaminar 14 

para la próxima semana.  15 

 Oficio RRV10-08-2016, recibido el día 23 de agosto de 2016, suscrito 16 
por la Ing. María Fernanda Marín G., Presidenta Asociación del 17 
Residencial Rincón del Valle, haciendo referencia a los proyectos de 18 
dicha comunidad.  19 

Sr. Santiago Baizán menciona que realizado los levantamientos topográficos se 20 

detectó una serie de irregularidades, tales como es el área comunal, ya que no se 21 

está cumpliendo con lo diseñado en los planos, además que la altura de la malla 22 

perimetral no es la correcta,  por lo que el Departamento de Catastro está 23 

preparando la notificación que se le debe hacer llegar al desarrollador, para que 24 

proceda a corregir las inconsistencias respectivas. Añade que sobre esta solicitud 25 

no es conveniente que esta Comisión se pronuncie, ya que inicialmente se le debe 26 

hacer saber a la Asociación todas las irregularidades encontradas.  27 

 Sr. José Fernando Méndez considera que este tema se debe manejar 28 

administrativamente, solicita se le brinde copia al Concejo Municipal tanto de la 29 

notificación respectiva como de la respuesta que le dará este municipio en 30 

relación a los proyectos.  31 

AL SER LAS DIECISIETE HORAS DEL DÍA SEIS DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS,  32 

SE DA POR FINALIZADA LA REUNIÓN DE COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS NÚMERO 33 

TRES  DIECISEIS. 34 

 35 

 36 

 Sr. Fernando Méndez Vindas                         Sra. María José Esquivel Bogantes  37 
Coord. Comisión de Obras Públicas      Asistente Secretaría Concejo Municipal  38 
   _____________________________última línea__________________________________ 39 


